
AG/RES. 2926 (XLVIII-O/18) 

 

DERECHO INTERNACIONAL 

 

(Aprobada en la cuarta sesión plenaria, celebrada el 5 de junio de 2018) 

 

 

LA ASAMBLEA GENERAL, 

 

 RECORDANDO las resoluciones AG/RES. 2852 (XLIV-O/14), AG/RES. 2886 (XLVI-O/16) y 

AG/RES. 2909 (XLVII-O/17), y todas las resoluciones anteriores aprobadas sobre este tema; y 

 

 VISTO el “Informe anual del Consejo Permanente a la Asamblea General junio 2017-junio 2018” 

(AG/doc.5613/18 add. 1), en particular la sección que se refiere a las actividades de la Comisión de Asuntos 

Jurídicos y Políticos (CAJP), 

 

I.  ACTIVIDADES DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS Y POLÍTICOS 

 

RESUELVE: 

 

 1. Encomendar al Consejo Permanente, a la Secretaría General y a los demás órganos 

comprendidos en el artículo 53 de la Carta de la Organización de los Estados Americanos, que continúen 

trabajando en la implementación de los mandatos aplicables y vigentes contenidos en resoluciones 

anteriores de la Asamblea General asignadas a la Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos, salvo que en 

determinada resolución se exprese lo contrario. 

 

 2. Exhortar a los Estados Miembros a que continúen contribuyendo al logro de los objetivos 

establecidos en dichas resoluciones, y encomendar a la Secretaría General que brinde el apoyo necesario a 

tales efectos. 

 

i. Observaciones y recomendaciones al Informe anual del Comité Jurídico Interamericano 

 

 VISTAS las observaciones y recomendaciones de los Estados Miembros al Informe anual del 

Comité Jurídico Interamericano (CP/doc.5367/18), presentado ante la CAJP el 5 de abril de 2018, 

 

RESUELVE: 

 

1. Solicitar al Comité Jurídico Interamericano (CJI) que informe permanentemente sobre los 

avances respecto de los temas incluidos en su agenda, como los asuntos referidos al derecho aplicable a los 

contratos internacionales, a los acuerdos vinculantes y no vinculantes, y a la eficacia de las decisiones 

judiciales extranjeras a la luz de la Convención Interamericana sobre Eficacia Extraterritorial de las 

Sentencias y Laudos Arbitrales Extranjeros, y que inicie la actualización de los Principios sobre la 

Protección de Datos Personales, teniendo en cuenta la evolución de los mismos. 

 



2. Solicitar al CJI que actualice su informe sobre los principios para recibos de almacenaje 

electrónicos para productos agrícolas de 2016 a la luz de los nuevos desarrollos que se han producido con 

relación el acceso al crédito en el sector agrícola desde que dichos principios fueron adoptados. 

 

3. Subrayar la necesidad de reforzar el apoyo administrativo y presupuestario al CJI y al curso 

de derecho internacional que organizan anualmente en Río de Janeiro el CJI y su Secretaría Técnica, el 

Departamento de Derecho Internacional, además de reafirmar la importancia de los contactos que el CJI 

mantiene con los órganos de la Organización, con las consultorías jurídicas de las cancillerías de los Estados 

Miembros y otras organizaciones internacionales. 

 

ii. Promoción y respeto del derecho internacional humanitario 

 

PROFUNDAMENTE CONSTERNADA por que en diversos lugares del mundo persisten 

violaciones al derecho internacional humanitario, que causan sufrimiento a las víctimas de conflictos 

armados, particularmente a la población civil y, por los desafíos que representan las consecuencias 

humanitarias que actualmente ocurren en el contexto de los conflictos armados; 

 

RECORDANDO que la obligación de respetar y hacer respetar en todas las circunstancias el 

derecho internacional humanitario, tanto convencional como consuetudinario, incumbe a todos los Estados 

Partes de los cuatro Convenios de Ginebra de 1949, universalmente reconocidos, al igual que a los Estados 

que forman parte de alguno de sus tres Protocolos adicionales1/; 

 

REAFIRMANDO que para ello es necesario fortalecer la implementación del derecho internacional 

humanitario impulsando su aceptación universal, su más amplia difusión y la adopción de medidas 

nacionales para su debida aplicación, incluso a través de la adecuación de la legislación nacional y, cuando 

sea aplicable, mediante la imposición de sanciones a quienes incurran en infracciones graves al mismo; y 

 

DESTACANDO el mandato y papel que cumple el Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR), 

como institución neutral, imparcial e independiente, para proteger y asistir a las víctimas de los conflictos 

armados y otras situaciones de violencia, así como para promover y difundir el respeto del derecho 

internacional humanitario, conferidos por los cuatro Convenios de Ginebra de 1949, así como por los 

Estatutos del Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja. 

 

RESUELVE: 

 

1. Instar a los Estados Miembros y a las partes involucradas en un conflicto armado a que 

respeten y cumplan sus obligaciones conforme al derecho internacional humanitario. 

 

2. Exhortar a los Estados Miembros a que consideren ratificar o adherirse a los tratados 

relacionados con el derecho internacional humanitario, incluyendo aquellos sobre la prohibición o 

restricción sobre el uso de ciertas armas y, según sea aplicable, adopten las medidas legislativas necesarias 

para prevenir las conductas prohibidas por estos y otros tratados, en particular en lo referente a la 

destrucción de armas, la limpieza de áreas contaminadas con restos explosivos, la debida atención a las 

víctimas, el control sobre el comercio de armas y la prohibición de las armas nucleares. 

 

3. Exhortar a los Estados Miembros a que consideren integrar el derecho internacional 

humanitario en la doctrina, los procedimientos, el entrenamiento, el equipamiento, los mecanismos de 

control y la formación de las fuerzas armadas y de seguridad. 

                                                           
1. Estados Unidos manifiesta que su posición es que ni el derecho internacional consuetudinario ni 

los Convenios de Ginebra de 1949 y sus Protocolos adicionales imponen una obligación a los Estados... 



 

4. Instar a los Estados Miembros a que contribuyan activamente al seguimiento efectivo de 

las resoluciones adoptadas en la XXXII Conferencia Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja 

celebrada en Ginebra, Suiza, del 8 al 10 de diciembre de 2015, en particular las referentes al fortalecimiento 

del cumplimiento del derecho internacional humanitario, al fortalecimiento del derecho internacional 

humanitario que protege a las personas privadas de libertad, a la violencia sexual y por motivos de género 

y a la asistencia de los servicios de salud en casos de peligro. 

 

5. Invitar a los Estados Miembros a que continúen apoyando el trabajo de los comités o 

comisiones nacionales encargados de la aplicación y la difusión del derecho internacional humanitario, e 

instar a los Estados Miembros que no cuentan con este tipo de órganos a que consideren su establecimiento 

como una manera de fortalecer la promoción y el respeto del derecho internacional humanitario. 

 

6. Invitar a los Estados Miembros a que consideren aceptar la competencia de la Comisión 

Internacional Humanitaria de Encuesta, para investigar reclamaciones de acuerdo con lo autorizado por el 

artículo 90 del Protocolo Adicional I de los Convenios de Ginebra de 1949. 

 

7. Expresar satisfacción por la cooperación entre la Organización de los Estados Americanos 

y el CICR en el ámbito de la promoción del respeto del derecho internacional humanitario y de los principios 

que lo rigen, e instar a la Secretaría General a que siga fortaleciendo esa cooperación, y encomendar al 

Consejo Permanente a que celebre, durante el primer semestre de 2019, una sesión especial sobre temas de 

actualidad del derecho internacional humanitario. 

 

 

II.  SEGUIMIENTO E INFORMES 

 

RESUELVE: 

 

Solicitar al Consejo Permanente que informe a la Asamblea General, en su cuadragésimo noveno 

período ordinario de sesiones, sobre la implementación de la presente resolución. La ejecución de las 

actividades previstas en esta resolución estará sujeta a la disponibilidad de recursos financieros en el 

programa-presupuesto de la Organización y otros recursos. 



NOTA A PIE DE PÁGINA 

 

 

1. ...de respetar y garantizar el respeto de todo el derecho internacional humanitario en todas 

las circunstancias, sino más bien que los Estados Partes en los Convenios de Ginebra y sus Protocolos 

adicionales tienen la obligación de respetar y garantizar el respeto de dichos convenios y sus protocolos 

adicionales de los cuales son parte. 

 


